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ROBERTO MAURICIO RODRÍGUEZ SAAVEDRA
NACIÓN - PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓru y otTos
Ordena dar trámite a objeción y no acepta renuncia a poder

Naturaleza del asunto:
Radicación
Demandante
Demandado
Asunto

1. ANTECEDENTES

Sin manifestación de la auxiliar de la justicia DORA LIGIA GONZÁLEZP^Ezsobre aclaración
y complementación al dictamen pericial rendido.

Sin trámite a Ia objeción por error grave al dictamen rendido por el perito, presentado por
la pafte accionante.

Con escrito de renuncia a poder presentado por la parte accionada - SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA DE COLOMBIA.

2. CONSIDERACIONES

Revisada ta renuncia al poder presentada por la abogada CLAUDIA INÉS SILVA PRIETO
como apoderada de !a SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, se evidencia que
no reúne los requisitos establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso al no
presentar junto con la renuncia al poder, comunicación envidada al poderdante en tal
sentido.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Por Secretaría córrase traslado a la objeción por error grave presentada por el
accionante al dictamen de Ia Auxiliar DORA LIGIA GONZALEZ PAEZ.

SEGUNDO: No aceptar renuncia al poder presentada por la abogada CLAUDIA INÉS SILVA
PRIETO como apoderada de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA en los
términos explicados en la parte motiva de esta providencia.


